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SÜSCRICiON PARTICULAR.

jUn mes en Córdoba. 
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Se publica todos los dias escepto los Domingo

Las leyes* órdenes y anuncios due se man 
dea poblica r ea los e Hule Hues oOctales» se 
han de remitir al Gete yoSítieo respectivo 
por cuyo enadueto se pasarán á los editores . 
de los mencionados per iódicos. (Ordenes de 
fi de Abril, de 3 y 31 de Octubre de âSSd.)
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Gobi erno civil de la provin
cia de Córdoba. ^

Núm. 955. í
El Exorno. Sr. Mioistro de la 1 

Cobemacion con fecha 30 de Abril 
último dice á este Gobierno lo que 
sigue.*

«En 14 de Marzo de 1877 pu
blicada en ta «Gaceta» del 12 de 
Abril delraismo año, se trasladad Í 
V. S. por este Ministerio para su j 
recomendación á las Diputaciones ! 
y Ayuntamientos de esa provincia 1 
la Real órden expedida por el de la j 
Guerra en 29 de Marzo anterior, 
que dice lo siguiente:

Exemo. Sr.: En vista de la ins
tancia promovida por el Guardia 
Alabardero Alejo Cazorla y Ales, á 
la que acora paña una memoria del 
resultado obtenido en tos ensayos 
del aparato de su invención para 
tallar quintos, y en la que solicita 
que una vez examinada, si se con
sidera útil para sustituir á las ac
tuales tallas,.se den las órdenes 
oportunas, proveyéndose ai mismo 
tiempo de un modelo cada Diputa 
cion provincia):

Considerando que el mecanis
mo objeto de su invento, ha cor
respondido en su aplicación' á la 
práctica al fin que se propuso su 
autor, y que para obtener el privi
legio de invención que se le ha con
cedido por el Ministerio de Fomen
to, ha tenido queconstruir por su 
cuenta su ingenioso modelo sufra
gando crecidos gastos,

Considerando que la adopción 
de la expresada talla por las Dipu
taciones provinciales y Ayunta
mientos cortaría abusos é irregu
laridades á que dán lugar las ac
tuales tallas; y de conformidad con 
lo informado por la Junta Consul
tiva de Guerra-en 16 del corriente,

S. M. el Rey (q, D, g,) ha tenido 
por conveniente disponer rece- i 
miende á V, E. eficázmente la ■ 
adopción del invento «Cazorla» por j 
si estima conveniente dsdararlo ; 
Oflcial para las Diputaciones pro ■ 
vineiales en los actos de la quinta, j 
y recomendarlo también álos Ayun
tamientos, sirviéndose tambien ma- ’ 
nifestar oportunamente la resolu
ción que se adopte.»

De la propia Real orden la re
produzco á V. E. para su conoci
miento. y efectos indicados. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 30 de Abril de 188O.=:Ro- 
mero.

Sr. Gobernador de ¡a provincia 
de Córdoba.»

Lo que he dispuesto se publi
que en este periódico oficial intere
sando á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia fijen su 
atención en la preinserta circular 
con el fin de poder llenar los deseos 
que en la misma se indica.

Córdoba 7 de Mayo de 1880.
El Gobernador, 

DI Conde de Foxá .

Núm. 946.
Diputación provincial de 

Górooba.

Contaduría.
Nota de los precios medios señala

dos por la Comisión permanente 
para la liquidación y abono de 
los suministros que se verifiquen 
en el mes actual.

Céntimos 
de peseta.

Radon de pan de 70 de- 
cágramos. 27 

Id. de cebada de 6*9375 
litros. 67 i

Id. de paja de 6 kilógra- 
raos. 18

Kilógramo de leña. 04
Id. de carbón, 09
Litro de aceite, 85

Córdoba 28 de Abril de 1880— 
El Vicepresidentó A., Manuel Vi
lla Zevallos.

Núm. 952.
Gorais:on especial de esta
dística 'de la riqueza territo
rial y sus agregadas de la 

provincia de Córdoba
Circular.

A 1'03 Sres. Alcaldes, como Pre
sidentes de las Juntas municipales 
para la reforma de amiliaramien
tes en esta provincia.

Por circular del Exemo. Sr. Go
bernador civil de esta provincia de 
1.’ de Abril anterior, inserta en el 
• Boletin oficial» del siguiente dia 
2, se exigía álos Sres. Alca fes que 
no habían remitido á esta comi
sión las cédulas declaraciones de 
riqueza, con sus relaciones y do- 
más antecedentes ordenados por la 
superioridad, la multa de 25 pese
tas, que les había sido impuesta 
por otra circular de la misma au
toridad, su fecha 13 de lebrero úl
timo.

Varios son los Sres. Alcaldes 
que han cumplido con la remisión 
de los datos pedidos, y estos en su 
mayoría han unido el papel de mul
tas respectivo; pero otros han de
jado de haCerlo, y á estos precisa
mente me dirijo,, previniéndoles 
que si en lo que resta de mes no 
remiten á esta Comisión el papel 
importe de la multa impuesta, ten
drá que exigírseles por la via de 
apremio, conforme lo determina el 
art. 263 del Reglamento de 10 de 
Diciembre de 1878.

.Según el 204 del mismo, una

1 vez impuestas la>s multas de que 
trata el 202 de dicho Reglamento, 
solo tiene atribuciones para condo
narías el Gobierno de 8. M.,oyendo 

Íal Consejo de Estado, y mediante 
causas atendibles.

Como está próximo el dia en 
que la Autoridad superior de la 
provincialia de verse en la sensi- 

- ble necesidad de imponer una nue
va y mayor responsabilidad á las 
Corporaciones que desatienden las 
amonestaciones oficiales y parti
culares que se les tienen hechas,' 
creo deber recordarles los precep
tos reglamentarios, á fin de evitar
les las responsabilidades á que se 
hacen acreedores por su conducta 
negligente ó incalificable en el ser
vicio que nos ocupa.

Muchos son los áres. Alcaldes 
que juzgan eludida su responsabi
lidad con el solo hecho de haber 
remitido las cédulas, sin ningún 
otro documento, y por desgracia 
están en un error.C on objeto, pues, 
de evitar, á los que tal crean, el 
pago de las nuevas penas que pue
dan imponerse, les advierto, que 
las cédulas han de venir selladas y 
numeradas, bajo cuyo órden han 
de unirséles carpetas firmadas por 
las Juntas y han de formarse las 
relaciones de que trata la circular 
de la Dirección general de contri, 
buciones de 16 de Diciembre do 
1878, con la reducción al sistema . 
métrico decimal dispuesta en otra 
de 11 de Noviembre último qua 
fue inserta en el «Boletin» del 21 
número 124. En fin, es preciso 
cumplír con lo que preceptúan los 
artículos 57,58, 59 y 69 del Re
glamento para evitarse responsa
bilidades, que eu otra caso habráu 
de exigirse necesariamente.

Córdoba 5 de Mayo de 1880. -' 
í José Maria de Luna,
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Núm. 904. 1 ÁYDNTAMENTOS.

Admimslracion de Córdoba
i 
t

Núm. 937.
Alcaldía constitucional de 

la Victoria.

Lista de los contribuyentes que estaban debiendo al Tesoro público sus contribuciones por a ños anteriores de 
1877-78, y que en virtud del artículo 8.“ de ¡a Ley de presupuestos vigente han satisfecho con primeras dé
cimas de billetes del Empréstito nacional y parte en metálico, á saber: i

Pueblo.

Número 
de los 

recibos

Territorial.
Nombres 

de los contribuyentes.

Im porte 
de los 

recibos.

Ptas. Cénts.

Pagado 
en 

metálico.

Ptas. Cénts.

Idem 
en primeras 

décimas.

Ptas. Cénts.

Cesión 
á favor del

Tesoro.

Ptas. Cénts

Baena. 488 Sr. Conde de Torres-Cabrera. 431 78 43á 60 » 82
1837 D. Juan Gimenez Lamas. 2 15 2 06 09

» 359 Acisclo Gómez 67 > » >
> 2382 Manuel Jurado Morales. 67 > ÍÍ »
> 1718 Julián Cubero Ariza. 16 2 06 > 22
> 1911 Juan Moreno Tapia. 18 »
> 500 Cristóbal Córdoba. 16 » > »
> 853 Antonio Moreno Cantero. 45 » »
» 2711 Sebastian Albendin. 27 > > »
> 237 Antonio Lastre, 75 2 06 04
> 2531 Pedro Serrano Polo. 55 > » >
> 1809 Juan de Dios Tapia. 1 35 > > >
> 510 Cristóbal Lopez. 1 68 > > »
> 1917 Juan Güeto Ruiz. 75 6 18 B 04
• 336 Antonio Cubero Priego. 2 36 > > >
> 2364 Manuel de Priego Navas. 1 82 > >

1855 Juan Pedro Vargas. 3 67 6 18 25 >
> 1833 Jacinto Aceituno Algar. 94 > * >
» 696 Esteban Cubero Ruiz. 58 > > >
» 2380 Manuel Cubero Ordóñez. 56 2 06 39 »
» 1056 Gregorio Gómez Montes. 1 31 > >
> 64 Antonio Centreras Leon. 3 12 2 06 1 06 >
> 2070 Mariano Navas Caballero. 2 13 2 06 07 >
* 748 Francisco Maria Pozo, 3 06 2 06 1 >
> 2303 Manuel Pabon. 2 57 2 06 51
» 634 Francisco Soriano Amo. 4 56 4 12 44 >
» 1498 José de Horcas Lopez. 2 56 2 06 50 »
1 2007 Manuel Bujalance. 33 33 32 96 37 »
> 1487 José Gutiérrez Luque. ] 94 > > >
> 1887 Manuel Espinosa Marín. 4 75 6 18 51 >
» 441 Cecilio Cabezas Serrano. 2 48 2 06 42 »
> 2444 Nicolás Alcalá Galiano. 42 09 41 20 89 >

.555 40 550 02 6 50 1 12

Luque. 1170 Luis Camacho 48 54 47 38 1 16 »
> 457 Gabriel Moreno. 1 35 1* > »
> 983 Salvador Ojeda. 18 2 06 > 19
> 789 0/ María Alfonsa de Castro. 34 > > >
» 1233 D. Manuel Maria Aguilera. 9 82 > > >
> 979 Salvador Escamilla. 1 40 10 30 92 >

61 63 59 74 2 08 19

RESUMEN. *
Baena. 555 40 548 90 6 50 1 12
Luque. 61 63 59 55 2 08 19

617 03 608 45 8 58 1 31

Baena 10 de Abril de 1880. -El Agente, Rafael Blanco.

Y en cumplimiento á lo dispuesto en la prevención octava dé la órden circular de la Dirección general de 
contribuciones de 22 de Agosto del año próximo pasado, se publica en este periódico oficial para que llegue á 
conocimiento de los contribuyentes como medio de facilitar sus reclamaciones,

Córdoba á 28 de Abril de 1880.—P. 0., Eduardo Leante,

Don Alfonso Maestre Valenzuela, 
Alcalde constitucional de esta vi
lla, provincia de Córdoba.
Hago saber: que aprobados por 

la Administración económica de es
ta provincia los medios acordados 
por el Ayuntamiento de mi presi
dencia, asociado de triple número 
de contribuyentes, para cubrir el 
cupo de este pueblo por los impues
tos de consumos, cereales y sal, 
para el venidero ejercicio de 80 á 
81, es llegado el caso de anunciar, 
como se hace por el presente, el 
arriendo en pública licitación y dos 
remates, de los derechos de las 
especies no concertadas, con venta 
libre de las mismas, á saber:

Trigo y sus harinas.
Cebada, centeno y sus harinas. 
Los demás granos.
Pescado de mar.
Carbón vegetal.
Fósforos de cerilla y madera.
Sal común.
Las subastas ó remates tendrán 

lugar bajo los tipos y condiciones 
que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Municipio, ante 
el Ayuntamiento, en estas Casas 
Consistoriales, de diez á doce de la 
mañana de los dias 9 y 10 del cor
riente mes; debiéndose advertir 
que, si el primer remate, ea el cual 
no será admitida proposísion que 
no cubra el tipo y sus recargos, es 
celebrado sin efecto, no tendrá lu
gar el segundo.

LaAictoria l.’de Mayo de 1880. 
— Alfonso Maestre. —P. A. del A., 
Francisco José Montilla y Avilés, 
Secretario.

Don Alfonso Maestra Valenzuela, 
Alcaide constitucional de esta vi
lla, provincia de Córdoba.

Hago saber: que figurando co
rno ingreso del presupuesto ordi
nario de este Municipio, para el 
afío económico próximo de 1880 á 
81, el arbitrio impuesto por la Jun
ta municipal de este distrito sobre 
el uso voluntario de pesos y medi
das, el Ayuntamiento de mi presi
dencia ha acordado su arriendo en 
subasta pública bajo el tipo de 
quinientas pesetas y con sugecion 
al pligo de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
esta corporación, ante la cual en 
un solo remate tendrá lugar su
basta en estas Casas Consistoriales 
dé diez á doce de la mañana del día 
nueve del actual mes.

La Victoria 1.’ de Mayo de 1880. 
— Alfonso Ma08tre.=P. A, del A.» 
Francisco José Montilla y Avilés, 
Secretario.
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Núm. 947.

Don Alfonso Maestre Valenzuela 
Alcalde constitucional de esta vi 
lia, provincia de Córdoba. . cientas ochenta y dos pesetas y

Hago sabor: que «1 sesión cote- ! pH,g„ ¿^ condiciones qne se halla
brada en siete de Marzo último, al 
ser discutido, votado y aprobado en 
definitiva por la Junta municipal ’ 
el presupuesto ordinario de gastos ’ 
éingresos de este Ayuntamiento de j 
mi presidencia y venidero año eco- 1 
nómico de 1880 á 81, para cubrir j 
el deficit que en él resulta, impor- * 
tante 5040 pesetas 27 céntimos, la ' 
misma acordó: Se solicitase del Go
bierno de S. M. en la forma pres
crita por la Real órden de ^res de 
Agosto de 1878, autorización para 
establecer un recargo extraordina
rio de 120 por 100 sobre el cupo de 
consumos, cereales y sal, con el 

, cual próximamente se queda salda
do, y que obtenida dicha autoriza
ción so procure hacerlu efectivo por 
los mismos medios que se aproba
sen para el ordinario y cupo.

Lo que en cumplimiento á la ' 
reg’a segunda de expresada Real j
órden, se hace público por el pre
sente, que se inserta en el «Boletín 
oficial> de la provincia, para que 
dentro de los diez dias siguientes 
al de su publicación en dicho perió
dico, los vecinos ó contribuyentes 
que se consideren perjudicados por 
la propuesta acordada, reclamen si 
lo estiman contra la misma, pre
sentando en este caso sus instan
cias á esta Secretaría, en confor
midad à la,regia tercera.

La Victoria l.'de Mayo de 1880. 
-Alfonso Maestre.-P. S. M. Fran
cisco José Montilla y Avilés, Secre
tario.

Núm. 940.
Alcaldía constitucional 

Cañete las Torres.
de

El apéndice ai amillaramiento 
que ha de servir de base para el re
partimiento de la contribución ter
ritorial del próximo ano económico 
de 1880 á8I, se halla espue.sto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de doce 
días, durante los cuales podrán ha- 

‘ cer los interesados las reclamacio
nes que crean procedentes.

Cañete las Torres 1.’ de Mayo 
de ISSO.—Simon Moyano Borrego.

4inei

Núm. 949.
Álcaldia constitucional de 

Montoro. ?

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, asociado de triple número 
de contribuyentes, ha acordado 

arrendar en pública subasta los 
derechos y recargos impuestos á 
todas las especies de consumos á 

venta libre, con exclusion de la sal. 
j durante el año económico próximo 
5 de 1380 á 1831, bajo el tip. de 
; ciento noventa y un mil nueve-

de manifiesto en la Secretaría Mu- 
nicipat, ■

El rimer remata tendrá lugar el 
día 12 del actual de doce á dos de la 
tarde en estas Casas Capitulares, 
por pliegos cerrados y con estricta 
sugecion al modelo que se inserta 
á continuación, debiendo acompa
ñar á cada pliego el documento 
que acredite haber consignado pré- 
viamente en metálico, en la Depo
sitaría de fondos municipales, la 
cantidad de rail nuevecieutas diez y 
nueve pesetas ochenta y dos cénti
mos á que asciende el uno por 
ciento de aquella suma, admitién
dose en la primera hora única-' 
mente las proposiciones que cu
bran el tipo y continuando después 
abierta la licitación por otra hora 
para aceptar las pujas que se hi
cieren á la llana,

EI según 'o remate se celebra- 
j rá el dia 20 del espresado mea, á 
j las mismas horas, ysolo se adraiti- 
1 rá la mejora del cinco por ciento 
! sobre el resultado del primero y 

despues las que se hicieren á la 
llana.

Si el primer remate resultase 
Isin efecto quedará abierta la su

basta hasta el dia 28 del mismo en 
que se celebrará nuevo remate co
mo primero y el dia 5 de Junio 
próximo, siempre á las mismas 
horas, otro tercero corno segundo, 

Montoro 5 de Mayo de 1880,— 
Bartolomé Romero. -Manuel Bur
gos, Secretario.

Modelo de proposición.
D. F, de T. vecino de.........,ha

bitante en la calle... número, .en
terado del anuncio publicado con 
fecha 5 del actual y del pliego de 
condiciones aprobado para el ar- 

1 rendaraiento por el próximo año 
económico de 1880 á 1881 de los 

t derechos de consumos de esta Ciu
dad, se obliga á tomar á su cargo 
la recaudación de dicho impuesto 
por la cantidad de (aquí la propo
sición que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el ti
po fijado; pero se advierte que será 
desechada toda propuesta en que 
no se esprese determinada mente la 
cantidad escrita en letra por la que 
se compromete el proponente á 
llevar á efecto el mencionado ser
vicio.) Fecha y firma del propo
nente,

3
l

s
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£
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Núm. 956.
Alcaidia constitucional 

Rute.
de

Don Rafael Ariza Gómez, Alcaide B 
constitucional de esta villa. 1 
Hago saber; que terminada la |

contraía con los médicos Cirujanos 
1 titulares de la misma, y dispuesto 
; por el Ayuntamiento y junta mu- 
j nicipal efectuar una nueva, con 
1 tres facultatives que visiten los en- 
! ferinos de esta población, la Aldea 
í de Zambra y todo el vecindario 
/ existente en el término mnnicip.U, 

por tiempo de cuatro aú )3y dota
ción de 1400 pesetas cada uno 
anuahueute, bajo de las condicio* 
nes que obran de manifiesto en es- 
ta Secretaría municipal, se convo
can aspirantes por término de un 
mes contado desde la inserción del 
presente anuncio en el «Boletín ofi
cial» de la provincia y «Gaceta de 
Madrid,» á fin de que los aspiran
tes á obtener dichas plazas, que se
rán licenciados en arabas faculta
des, presenten sus solicitudes á es
ta Alcaldía, si bien dirigidas á su 
Ayuntamiento, con la documenta
ción correspondiente á que pueda 
juzgarse de su aptitud; haciendo la 
consignación esencial, de estar con
formes con las condiciones que 
constan del expediente formado al 
efecto y que como yo se ha dicho 
están de manifiestoen esta Secre
taría municipal para que puedan 
examinarse por todo aquel que lo 
solicits.

Rute 29 de Abril de 1880. - Ra
fael Ariza.—AndrésSalvador Cruz, 
Secretario.

JUZGADOS.
Núm. 960.

Juzgado de primara lastau- 
cia del distrito de la dere

cha de esta ciudad de 
Córdoba,

Don José González Ferez, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad de 
Córdoba.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza, á los lla
mados Francisco y Antonio, que 
en el raes de Agosto último vivie
ron en la calle do A'^ejar de esta 
Ciudad, para que en el término de 
diez días contados desdo la inser
ción de la presente en la «Gaceta 
de Madrid», comparezcan en este 
Juzgado á contestar á los cargos 
que les resultan en la causa que 
instruyo por robo de dineroy otros 
efectos á José Herrera, de estos 
vecinos; apercibidos que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar,

Asimismo encargo á todas las 
autoridades averigüen el parode
ro dé ambos individuos y los pon
gan en la Carcel pública de esta 
Ciudad á disposición de este Juz
gado.

Córdoba primero de Mayo de 
mil ochocientos ochenta.—José

Gonzalez perez.—El Escribano, 
Manuel Montes

El Hamido Antonio, es alto, 
moreno, con vigete, de treinta y 
cinco á cuarenta a ños. y el Fran
cisco tara bien alto, ruhiv, tuda la 
barba afeitada, ambos vistan ro
pas de hilo de mezcla, alpargatas 
y sombreros hongos y algunas ve
ces pantalón negro y botillos blan
cos y se dicen ser sevillanos.

Núm. 962.
j Juzg'ado de primera ins- 
1 tanda del distrito de la iz- 
| quierda de esta ciudad
1 de Córdoba.

j Dou Valentín de Santiago Fuen- 
j tes, Juez de primera instancia 

del distrito de la izquierda de
1 esta Capital,
^ Hago saber: que en este mi 
| Juzgado y por la Escribanía del 
1 infrascrito, se ha instruido espe- 
í diente á instancia de D. José Ma- 
1 na Gonzalez y Correa, en nombre 
; y representación del lltmo. Sr. D, 
i Mariano Aguayo Fernandez de 
i Mesa, Marqués de Villaverde, co- 

mo maridoy conjunta persona de 
; la Sra. Doña Maria del Carmen 
1 Bernuy y Coca, en solicitud de qUe 

se declare acotada para el uso de
1 caza y pesca la Dehesa de Porri
llas, término de esta Capital, de 
1 acuerdo con los Exemoa. Sres. Du- 
j que de Hornachuelos, Duque de 
| Fernán-Núñez y Duque de Almodo- 
$ var del Valle, condueños en la es- 

presada dehesa, la cual linda por 
el Norte con tierras que nombran 
de la Capellanía y valdio del Agua, 
de la Exorna. Sra. Duquesa de Al
modovar, por el Este con el arro-
yo de Guadal barbo, por el Sur con 
el rió del Guadalquivir y por el 

: Oeste con la dehesa del Montonci
llo, de la dicha Exema. Sra. Duque- 
quesa, y con el fontanar de Porri
llas, del Exemo. Sr. Marqués de 

1 Valdeflores. Se compone la totali- 
| dad de la dehesa de ciento ochenta 
¡y cuatro hectáreas, veinte y siete 

áreas y veinte y dos centiáreas, 
1 equivalentes á trescieutas una fa- 
| negas de tierra. Lo que se hace 

público con objeto que llegue á co
nocimiento de los que se crean con 
derecho á oponersa á la solicitud 
de acotamiento,para que en el tér
mino de quince días á contar desde 
la publicación del presente en el 
«Boletín oficial» de esta provincia, 
lo deduzcan en este Juzgado^ aper
cibidos que en otro caso se decla
rará cerrada y acotada menciona
da dehesa. Córdoba primero de Ma
yo de mil ochocientos ochen ta. = 
Valentin de Santiago Fuentes.= 
Por mandado de S. S., Manuel Bar
ranco y Lopez.
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ANUS CIOS.
EDICION ECONOMICA Y COM 

PLETA.
Códigos españoles antigoos y mo
dernos con las últimas reformas pu
blicados bajo la diracoiem dal limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de beoeficeacia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de 10- 
forma ponitsneiaria, Jefe superior 
de AdmiuistrRclen civil, etc., etc., 
etc. con la oolaboracioa de varios 
letrados del iluetro colegio de Ma- 

drid,
26 tornos.—¡una peseta el tomo! 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversoo 

loa eiemontoe que han contribuido á 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
exíraearnos de que noestra legis 
ación sea tanuííomda y maravitie. 
EleBaentOB romanos con las Partí ; 
das, indigenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin rúmerc de privilegios y 
cartas pueblas quo con facilidad da 
ban los reyes á sus villas y ciula- 
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más 6 menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, á sus costura bras como 
individuo, y todo lo que serosa é 
incumbe á este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está encar 
gado en ellos, constituyo su vida de 
Isa modo, que con dificultad aban* 
donan un derecho civil por otroide 
aquí ia diversidad de Códigoa en 
nuestra legisiacicn, por la dificultad 
con que cada uno de ellos abapezrío 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para noi- 
flear nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada; todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila ■■ 
clon hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son da aplicación continua en les 
Tribunales de Justicia.

Dado este autecodeQia» no orca 
mos nectsaano eacaracer la impor
tancia de la praaeato obraj ^uo por 
au aaturalesa misma es de aquel ¡as 
cuya necesidad y ventajas s® pre
sentan ciaras, mejor dicho, se im 
donen A peritos y legos en legisla- 
sion; 4 todos ies es útil é indispen
sable tener las leyes da su pítria: & 
BUS jariaperitos, por su misma profe- , 
sion; ^ todos los oludadanos, porque i 
la ignorancia de la ley no pueda ale- 
garsa en juicio como excusa vale
dera para evitar el cumplimiento da 
una Obligación ó el castigo de ana 
infracción legal.

Variaa han aido, por esta razón 
iSS ediciones que so han hecho do loa 
CódigoB, paro, que,por su excesivo 
costo no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por su deamedido void- 
men )íi causa dei lujo da la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar Alos Tribunales, para leer, en 
loa informes orales, las citas de las 
eyes que A nuestro derecho convie
nen. Estos inconvemeotes y necesi
dades que hemos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concebir $1 
pensamiento de remediarlos para 
siempre, y creemos haberlo cons- 
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pueda dar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevarlos en U 
mano 6 en el bolsillo. Además pubii 
cafemos tambien, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
^ue andan esparcidas y diseminadas

- en divo rao 8 volúmenós de distintas 
tamaños é impresiones.

Al frente de cada Código preseu- 
taremes un reseña histórica del mis-

5 
í

o,m hecha por uno de nuestros mas ; 
tinguidos compatieros, y A la cabeza i 
da 1 s leyes m-dorms daremos tam- ! 
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra da emioentoa jurisconsultoa.

No se nos oculta la importancia 
de la orapres . que acometamos y la 
inferioridad do nuestras fuerzas: co ■ 
cocemos la indiferencia de nuestro 
paia en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
d® preatamoa nuestros compsaeros 
de teda España, A quiensa nos tntra 
gamos confiados an que nos han de 
prestar au ayuda en una obra qua por 
u interés acometemos y que ha do 
ednadar en bien de todos.

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicación.
La obra constarÁ de 2B tomos de 

400 páginas, en 8.% buen papel, ex 
celente y clarísima i t.presión.

El precio de cada tomo será de 
una pos-oía en toda España.—So pu 
bucarán dos tomos cada mes, uno de 
leyes antigussy otro de leyes mo
dernas.

No se sirv'3 ningún tomo quo no 
sé pague adelantado.

Loa qua quieran abonar el impor. 
te da toda la publicación taedri ana 
rebaja de seis pasetas, adquiriendo 
toda la obra por seíenfa y cinco

A loa libreros se les hará una re
baja de <0 por 100, tossando desde 
60 ejemplares para arriba, y encar 
gándose ellos de recoger los tomos 
ia Madrid.

Se suscriba an Madrid, Serrano, 
08,á donde as dirigirán los pedidos y 
la corTaspondehia, con sobre al ad- 
miniatrador de la obra y en tod^s ias 
librerías.

«ÜU 
ele los Jueces municipsies en oui Leria 

criminal por
D. Viconle Vidies y Pereiro^

Juez de primera iosUncia.
Ksla obra se vende en Barba tro 

sc

Gosc, iiúm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Fueyo, acompañando 
importe en libranzas ó sellos.

La Beneficencia en España, 
por el Dr, D. Fermín hemandes igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición hístorico-critica de 
este imporlante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

* Consta de seis libros, con ulili- 
simos apéadiees, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos lo
mos en 4.' con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave 
sia dé la Patada, 10, 3," Madrid, y 
en las principales librerías de Ks- 
Dpfla.

FiU&cioues y oitac o 
oes para los quintos, se 
espenden en la Impren 
tu de este periódico.

ARRENDAMIENTO,—De la 
testamentaria del Exemo. Sr. Du- g 
que de Msdinaoeü y, en subasta | 
privada que tendrá lugar el día 21 | 
de Mayó próximo á has doce de su 
mañana en la Administración do ¡ 
Cañete de las Torres, y en la Con
taduría principal de dicho Sr. en 
Madrid, se admiten proposicioues 
para el arriendo dei cortijo nom
brado Los Rubios, situado en el 
término de la villa de Cañete.

Las personas que quieran inte
resarse en dicho arriendo, podrán 
informarso del pliego de condicio
nes que ha de servir de base para 
el mismo, que se halla de manifies
to en la administración de la an- 
tedi-cha villa.

i

AVISO.
A los Sres. Alcaldes Bresideule de la 
Juntas Muarapales e ámillaramieae 

lo de esla Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esla ciu
dad y apoderado de varios .Ayunla- 
mieuios de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Uepreseo- 
lanle en esla Capital del Cenito Ge
neral establecido en Madrid, Sau Bar
tolomé 4 Principal, bajo ia dirección 
de los Sres. D, José Maria Muñoz, y 
O Cárloa Comez Samper, que cnlicn- 
de eu ia formación do Registros de 
Cucas rústicas, urbanas y de ganade
ría y coníoccion de los nuevos ami- 
11a ramie utos. Lo que tiene el honor 
de ¡wrlicipar á los Sres. Alcaldes que 
desees utilizar tos servicios de diebe 
Centro, para que vaUendose de su 
conducto ies sea más fácil su iüteíí“= 
gencia coa aquél.

Advierte también à las JunUis 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que lasos 

j tablecidas en sus circulares de gestjo- 
I nar y activar ta resolución ene! Minis ■ 
1 terioMe üaeieuda de los recursos d? 

apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo .74 del Regla 
mentó.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulates son 
dé la incumbeocia eselusiva del Gen 
Uo General resolverías yá el ileíe 
rán dirigirse laa comunicación es.

MADERAS DE SEGURA.

Acaba de llegar al Almacén del 
ex-convento del Carmen un gran 
surtido de esta eseelente madera, 
esciusivamente sálgarena. Se sirve 
para todas apHeaeiones á medida í 
exacta. *

Se hacen chafiones de. escua
dría ordinaria, como también eco- ! 
nómicos para pisos ó se m de 3 por j 
Sy 3 por 9pulgadas, unos y otros 1 
con las longitudes que se deseen; | 
debiendo advertir son de mas con- i 
sistencia y duración que los de flan- 1 
des, como es sabido.

Cincuenta mil tablas ordina
rias y de enrasar, que sin embar
go de su superioridad sobre las. 
del pais, y las de chafiones de filan- j 
des, sa cederán^ precios mas ar
reglados. 15=5 j

Ouia pracUca para coaservqry l’â 
cobnar la salud, ó Iralado eoiuphto 
de medicina y farmacia domestic» 
al alcanc de lodo et mundo, por el

Dr. K. Vollet.
Forma un lomo de mas de 140 

paginas conte-uieiido los medios d) 
conocer las ehfermpdadts por sus 
sínloraas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se ven * 
do en ia Librería del Otario de Cór
doba á 18 reales ejemplar.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando >4 y Letrados 1ó^

A la Guardia civil.
Hequisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, fce hallan de ven
to en ia imprsnla, libre
ría y litogratia del« Lía- 
río de í.órdoba,» calle 
de .í^an Fernando núme-* 
ro Si y Letrados 18.

Listas de revisu» dig- 
tribuciones, ajustes, pa^ 
peietas de rancho y Íis^ 
tas de embarque, Se 
venden ea toé despachos 
del «Diario de C órdoba,» 
Letrados 10 y «^ y í5aa 
Fernando &4. .

4 los Secrelarios de 
AyunUmíeuto.

Reparti ciento y Ma
tricula

Los pUegos-^estado^ 
para la fonuaciou de la 
ftiatricula de subsidio y 
Keparlioiieuto por ter
ritorial, con el aumeuLo 
del tanto por ciento pa
ra laünicipale? y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta j librería 
del '■‘■Diario de Córdoba,, 
Letrados ¿8 y 8an Fer
nando oL

luipreata del D^^i^ d^ €àr<-.ÿp^
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